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Madrid, 16 de mayo de 2023 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de representación, solvencia 
económica y financiera, solvencia técnica y profesional, y adscripción de medios personales, 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA 
SERVICIOS DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS PROMOVIDAS POR METRO DE MADRID Y ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD Y 
SALUD (ESS) Y ESTUDIOS BÁSICOS DE SEGURIDAD Y SALUD (EBSS) EN PROYECTOS REALIZADOS POR 

METRO DE MADRID (Licitación 6012200389) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
licitadores, ha acordado solicitar a Q-SAFETY BY QUIRÓN PREVENCIÓN, S.A.U. las siguientes 
subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Representación 

En la escritura de poder que han presentado, correspondiente a H.L.B. 
(iniciales por orden de nombre, primero y segundo apellido), que es la 
persona que ha firmado y, en definitiva, presentado su oferta para esta 
licitación, se pone de manifiesto que dicha persona no tiene poder de 
representación suficiente para ello, ya que, en el apartado 2. “Facultades 
de gestión general y gestión comercial”, que son las correspondientes a la 
presentación de ofertas a concursos, subastas, etc., tanto en el 
subapartado 2.1 como en el 2.2, figura claramente que, para ejercitar 
dicha facultad, la persona H.L.B. a quien se apodera tiene un límite por 
operación de veinte mil euros (20.000 €). 

Dado que dicho importe es muy inferior al del valor estimado de esta 
licitación (apartado 10 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares), con la presentación de dicha escritura de poder no queda 
acreditado el requisito de la representación, al no tener poder suficiente 
la persona representante de Q-SAFETY BY QUIRÓN PREVENCIÓN, S.A.U., 
que ha firmado la oferta de dicha empresa para esta licitación. 

En consecuencia, para acreditar el requisito de la representación, deben 
presentar una escritura, inscrita en el Registro Mercantil, en la que se 
otorguen poderes suficientes a su representante, según lo expuesto con 
anterioridad. 

Solvencia 
económica y 
financiera 

No han presentado la justificación del depósito en el Registro Mercantil de 
las cuentas anuales aprobadas, que es uno de los requisitos que se exigen 
para acreditar la solvencia económica y financiera en el apartado 20 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, razón por la cual 
no queda acreditada dicha solvencia. 

En consecuencia, para acreditarla, tienen que presentar la justificación del 
depósito en el Registro Mercantil de las cuentas anuales aprobadas 
correspondientes, preferentemente certificado emitido por el Registro 
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Mercantil. 

Solvencia técnica y 
profesional 

Si, entre los servicios o trabajos iguales o similares a los que constituyen el 
objeto del acuerdo marco, que figuran relacionados en el documento que 
han presentado, titulado “DECLARACION Principales trabajos”, aquellos 
cuyos destinatarios sean sujetos privados no sumaran el importe conjunto 
de 100.000 euros (IVA no incluido) que se exige en el apartado 21 del 
cuadro resumen del PCP, deberían presentar los certificados 
correspondientes a los servicios o trabajos prestados para entidades del 
sector público, expedidos o visados por el órgano competente de las 
mismas, con los que, en su caso, se completara el importe referido. 

Adscripción de 
medios personales 

CSS - Experiencia 3 años mínimo en trabajos similares, como CSS, en 
Obras Ferroviarias, con realización de, al menos, 2 trabajos como CSS en 
Obra de Vía: 

∙ A.C.B. (iniciales por orden de nombre, primero y segundo apellido): 
- Solo manifiesta Master en seguridad en el Trabajo. 

CSS - Experiencia 3 años mínimo en trabajos similares, como CSS, en 
Obras Ferroviarias, con realización de, al menos, 2 trabajos como CSS en 
Obra de Electrificación o Distribución de Energía: 

∙ C.J.M. (iniciales por orden de nombre, primero y segundo apellido): 
- No especifica trabajos realizados. 

CSS - Experiencia 3 años mínimo en trabajos similares, como CSS, en 
Obras Ferroviarias, con realización de, al menos, 2 trabajos como CSS en 
Obra Industrial: 

∙ L.J.L.H. (iniciales por orden de nombre, primero y segundo apellido): 
- Manifiesta tener las 3 especialidades, pero solo presenta diploma 

de una de ellas. 

CSS - Experiencia 3 años mínimo en trabajos similares, como CSS, en 
Obras Ferroviarias, con realización de, al menos, 2 trabajos como CSS en 
Obra Civil: 

∙ D.R.C.deV. (iniciales por orden de nombre, primero y segundo 
apellido): 

- No especifica especialidad de Higiene. 
- No se especifica Colegiación. 

CSS - Experiencia 3 años mínimo en trabajos similares, como CSS, en 
Obras Ferroviarias, con realización de, al menos, 2 trabajos como CSS en 
Obra de Edificación: 

∙ W.H.M.U. (iniciales por orden de nombre, primero y segundo 
apellido): 

- No se especifica colegiación. 
 
Con lo anteriormente expuesto, no queda acreditado el cumplimiento del 
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requisito de adscripción de medios personales. 

Para acreditar dicho requisito, deben subsanar los defectos o carencias 
señalados para cada uno de los perfiles, presentando la documentación 
correspondiente. 
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